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https://www.excelsior.com.mx/periodico/flip-dinero/31-01-2020/portada.pdf
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Se han rechazado devoluciones de saldos a favor del IVA: Prodecon 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) detectó que se han 

rechazado devoluciones de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado (IVA) al 

no reconocerse la aplicación de la tasa del 0% de dicho gravamen por la 

enajenación de harinas de origen animal, destinadas a la alimentación de grandes 

especies animales. 

Mediante un comunicado, la procuraduría aseguró que lo anterior generó una grave 

afectación a los contribuyentes del sector, ya que se vieron obligados a recurrir a 

créditos financieros con altas tasas de interés para continuar con su operación. 

La Prodecon explicó que la referida tasa preferente de IVA se encuentra regulada 

en el artículo 2-A de la ley de la materia y se aplica, entre otros supuestos, a la 

enajenación de productos destinados a la alimentación. 

Así, acotó, mediante la aplicación de la tasa del 0% del impuesto en toda la cadena 

de comercialización de los productos destinados a la alimentación, se consigue que 

tales bienes no encarezcan su costo y, por lo tanto, que toda la población tenga 

acceso con mayor facilidad a los mismos. 

El organismo aclaró que el aludido precepto legal establece de forma general que 

la tasa del 0% es aplicable a los productos destinados a la alimentación, sin señalar 

expresamente que dentro de éstos se encuentran los destinados a la alimentación 

animal. 

Sin embargo, matizó que lo cierto es que con el Criterio Normativo 11/IVA/N emitido 

por el propio Servicio de Administración Tributaria (SAT), cuyo rubro es “Productos 

destinados a la alimentación”, también definió su criterio al señalarse expresamente 

que “se entiende por productos destinados a la alimentación, aquéllos que sin 

requerir transformación o industrialización adicional se ingieren como tales por 

humanos o animales para su alimentación”. 

Por tal motivo, la Prodecon invitó a los contribuyentes a que enajenen estos 

productos y no se les reconozca la aplicación de la tasa preferente del 0% en IVA, 

para que acudan a dicha procuraduría a fin de apoyarles gratuitamente y buscar 

una solución a tal problemática. 

 

https://www.proceso.com.mx/616217/se-han-rechazado-devoluciones-de-saldos-a-favor-del-iva-prodecon


 

 

17 
 

 

SAT rechaza devoluciones de IVA, no respeta criterios normativos 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) informó que el Servicio 

de Administración Tributaria (SAT) rechaza las devoluciones del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) a pesar de que tiene publicados criterios positivos al respecto. 

 

La defensora de los causantes explicó que los saldos a favor del IVA del 0 por ciento 

por la adquisición de harinas para alimento de grandes especies animales.   

La tasa preferente de IVA se encuentra regulada en el artículo 2-A de la ley de la 

materia y se aplica, entre otros supuestos, a la enajenación de productos destinados 

a la alimentación. 

Asimismo, aplica en toda la cadena de comercialización de los productos destinados 

a la alimentación, con el objetivo de no encarecer su costo y, por ende, que toda la 

población tenga acceso con mayor facilidad a los mismos. 

La Prodecon informó que el SAT publicó el Criterio Normativo 11/IVA/N cuyo rubro 

es “Productos destinados a la alimentación”, también definió su criterio al señalarse 

expresamente que “se entiende por productos destinados a la alimentación, 

aquéllos que sin requerir transformación o industrialización adicional se ingieren 

como tales por humanos o animales para su alimentación”. 

El rechazo de las devoluciones del IVA generó una grave afectación a los 

contribuyentes del sector, ya que se vieron obligados a recurrir a créditos financieros 

con tasas de interés altas para continuar con su operación. 

 Ante tal situación la Prodecon invita a los contribuyentes que enajenen estos 

productos y no se les reconozca la aplicación de la tasa preferente del 0 por ciento 

en IVA, para que acudan a sus instalaciones para apoyarles gratuitamente y buscar 

una solución a la problemática. 

 

 

 

https://impuestum.mx/noticias/1628/SAT+rechaza+devoluciones+de+IVA%2C+no+respeta+criterios+normativos
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PRODECON y SAT generan certeza jurídica para los comerciantes de harinas de 

origen animal 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, detectó que se han rechazado 

devoluciones de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado al no reconocerse 

la aplicación de la tasa del 0% de dicho gravamen por la enajenación de harinas de 

origen animal, destinadas a la alimentación de grandes especies animales. 

Lo anterior generó una grave afectación a los contribuyentes del sector, ya que se 

vieron obligados a recurrir a créditos financieros con altas tasas de interés para 

continuar con su operación. 

La referida tasa preferente de IVA se encuentra regulada en el artículo 2-A de la ley 

de la materia y se aplica, entre otros supuestos, a la enajenación de productos 

destinados a la alimentación. Así, mediante la aplicación de la tasa del 0% del 

impuesto en toda la cadena de comercialización de los productos destinados a la 

alimentación, se consigue que tales bienes no encarezcan su costo y, por ende, que 

toda la población tenga acceso con mayor facilidad a los mismos. 

Si bien, el aludido precepto legal establece de forma general que la tasa del 0% es 

aplicable a los productos destinados a la alimentación, sin señalar expresamente 

que dentro de éstos se encuentran los destinados a la alimentación animal, lo cierto 

es que con el Criterio Normativo 11/IVA/N emitido por el propio Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), cuyo rubro es “Productos destinados a la 

alimentación”, también definió su criterio al señalarse expresamente que “se 

entiende por productos destinados a la alimentación, aquéllos que sin requerir 

transformación o industrialización adicional se ingieren como tales por humanos o 

animales para su alimentación”. 

Por tal motivo, PRODECON invita a los contribuyentes que enajenen estos 

productos y no se les reconozca la aplicación de la tasa preferente del 0% en IVA, 

para que acudan a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente a fin de 

apoyarles gratuitamente y buscar una solución a tal problemática. 

 

 

https://889noticias.mx/noticias/finanzas/prodecon-y-sat-generan-certeza-juridica-para-los-comerciantes-de-harinas-de-origen-animal/
https://889noticias.mx/noticias/finanzas/prodecon-y-sat-generan-certeza-juridica-para-los-comerciantes-de-harinas-de-origen-animal/
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Apoya Prodecon en la devolución del IVA 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) manifestó su apoyo a 

los contribuyentes afectados por el rechazo de devoluciones de saldos a favor del 

IVA. 

Esto después de detectar que no ha sido reconocida la aplicación de la tasa de cero 

por ciento de dicho gravamen por la enajenación de harinas de origen animal, 

destinadas a la alimentación de grandes especies de animales. Señaló que lo 

anterior generó una grave afectación a los contribuyentes de dicho sector, pues ellos 

se vieron obligados a recurrir a créditos financieros con altas tasas de interés para 

continuar con su operación. La referida tasa preferente de IVA se encuentra 

regulada en el artículo 2-A de la ley de la materia y se aplica, entre otros supuestos, 

a la enajenación de productos destinados a la alimentación. 

Así, mediante la aplicación de la tasa del cero por ciento del impuesto en toda la 

cadena de comercialización de los productos destinados a la alimentación, se 

consigue que tales bienes no encarezcan su costo y, por ende, toda la población 

tiene acceso con mayor facilidad a los mismos. 

La Prodecon indicó que el aludido precepto legal establece de forma general que la 

tasa del cero por ciento es aplicable a los productos destinados a la alimentación, 

sin señalar expresamente que dentro de éstos se encuentran los destinados a la 

alimentación animal. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/1668455.apoya-prodecon-en-la-devolucion-del-iva.html
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Apoyará Prodecon a contribuyentes en devoluciones de saldos del IVA 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) manifestó su apoyo a 

los contribuyentes afectados por el rechazo de devoluciones de saldos a favor del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Esto después de detectar que no ha sido reconocida la aplicación de la tasa de cero 

por ciento de dicho gravamen por la enajenación de harinas de origen animal, 

destinadas a la alimentación de grandes especies de animales. 

Señaló que lo anterior generó una grave afectación a los contribuyentes de dicho 

sector, pues ellos se vieron obligados a recurrir a créditos financieros con altas tasas 

de interés para continuar con su operación. 

La referida tasa preferente de IVA se encuentra regulada en el artículo 2-A de la ley 

de la materia y se aplica, entre otros supuestos, a la enajenación de productos 

destinados a la alimentación. 

Así, mediante la aplicación de la tasa del cero por ciento del impuesto en toda la 

cadena de comercialización de los productos destinados a la alimentación, se 

consigue que tales bienes no encarezcan su costo y, por ende, toda la población 

tiene acceso con mayor facilidad a los mismos. 

La Prodecon indicó en un comunicado que el aludido precepto legal establece de 

forma general que la tasa del cero por ciento es aplicable a los productos destinados 

a la alimentación, sin señalar expresamente que dentro de éstos se encuentran los 

destinados a la alimentación animal 

Pero, indicó, lo cierto es que con el Criterio Normativo 11/IVA/N emitido por el propio 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), cuyo rubro es productos destinados a 

la alimentación, definió también su criterio al señalarse que «se entiende por 

productos destinados a la alimentación aquéllos que sin requerir transformación o 

industrialización adicional se ingieren como tales por humanos o animales para su 

alimentación”. 

De ahí que la Prodecon llamó a los contribuyentes que enajenen estos productos y 

no se les reconozca la aplicación de la tasa preferente del cero por ciento en IVA, 

para que acudan a apoyarlos gratuitamente y buscar una solución a tal 

problemática. 

https://www.cabecera.mx/apoyara-prodecon-a-contribuyentes-en-devoluciones-de-saldos-del-iva/#.XjQ9wGhKiUk
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Se han rechazado devoluciones de saldos a favor del IVA: Prodecon 

 La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) detectó que se han 

rechazado devoluciones de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado (IVA) al 

no reconocerse la aplicación de la tasa del 0% de dicho gravamen por la 

enajenación de harinas de origen animal, destinadas a la alimentación de grandes 

especies animales. 

Mediante un comunicado, la procuraduría aseguró que lo anterior generó una grave 

afectación a los contribuyentes del sector, ya que se vieron obligados a recurrir a 

créditos financieros con altas tasas de interés para continuar con su operación. 

La Prodecon explicó que la referida tasa preferente de IVA se encuentra regulada 

en el artículo 2-A de la ley de la materia y se aplica, entre otros supuestos, a la 

enajenación de productos destinados a la alimentación. 

Así, acotó, mediante la aplicación de la tasa del 0% del impuesto en toda la cadena 

de comercialización de los productos destinados a la alimentación, se consigue que 

tales bienes no encarezcan su costo y, por lo tanto, que toda la población tenga 

acceso con mayor facilidad a los mismos. 

El organismo aclaró que el aludido precepto legal establece de forma general que 

la tasa del 0% es aplicable a los productos destinados a la alimentación, sin señalar 

expresamente que dentro de éstos se encuentran los destinados a la alimentación 

animal. 

Sin embargo, matizó que lo cierto es que con el Criterio Normativo 11/IVA/N emitido 

por el propio Servicio de Administración Tributaria (SAT), cuyo rubro es “Productos 

destinados a la alimentación”, también definió su criterio al señalarse expresamente 

que “se entiende por productos destinados a la alimentación, aquéllos que sin 

requerir transformación o industrialización adicional se ingieren como tales por 

humanos o animales para su alimentación”. 

Por tal motivo, la Prodecon invitó a los contribuyentes a que enajenen estos 

productos y no se les reconozca la aplicación de la tasa preferente del 0% en IVA, 

para que acudan a dicha procuraduría a fin de apoyarles gratuitamente y buscar 

una solución a tal problemática. 

 

http://www.debatechiapas.com/archivos/18766
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NOTAS FISCALES  

 
 

 
Menos ingresos tributarios y petroleros en 2019 

La recaudación y los ingresos petroleros fueron menores a los previstos por la 

desaceleración económica mundial y local, así como a una menor producción y 

venta de combustibles de Pemex, informó la SHCP. 

En el informe Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública al Cuarto Trimestre de 2019, especificó que los ingresos del sector público 

cerraron por arriba de lo previsto en 1.6 por ciento al sumar 5 billones 384 mil 289.1 

millones de pesos (mdp). 

El documento detalló que los ingresos petroleros esperados eran de un billón 044 

mil 956.8 mdp y se obtuvieron 955 mil 054.9 mdp, es decir, se registró un diferencial 

negativo de 89 mil 901.9 mdp, una variación de 5.8 por ciento. 

 
 
Gobierno capta 3.2 bdp de ingresos tributarios; menos de la cifra esperada: SHCP 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) publicó el Informe 

Trimestral de la situación de las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública correspondiente al año 2019, donde destacó que el gobierno esperaba 

recaudar 3.3 billones de pesos en ingresos tributarios y sólo se captaron 3.2 billones 

de pesos. 

La dependencia que encabeza Arturo Herrera, informó que en cuanto al gasto 

público, se presentó un subejercicio de 15 mil 600 millones de pesos, toda vez que 

tenía programado un gasto neto de 5.8 billones de pesos y sólo se ejercieron 5.7 

billones de pesos. 

Asimismo, la SHCP, indicó que las finanzas públicas en 2019 registraron un 

superávit primario de 1.1% del Producto Interno Bruto (PIB), es decir tuvieron un 

nivel mayor al que se fijó en el Paquete económico de 1 por ciento delPIB. 

 

https://impuestum.mx/noticias/1630/Menos+ingresos+tributarios+y+petroleros+en+2019+
https://mvsnoticias.com/noticias/economia/gobierno-capta-3-2-bdp-de-ingresos-tributarios-menos-de-la-cifra-esperada-shcp/
https://mvsnoticias.com/noticias/economia/disminuye-shcp-estimulo-fiscal-para-gasolina-magna-y-diesel-2/
https://mvsnoticias.com/noticias/economia/disminuye-shcp-estimulo-fiscal-para-gasolina-magna-y-diesel-2/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/puede-que-no-haya-crecimiento-pero-hay-bienestar-amlo-ante-caida-del-pib/
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Hacienda usó 125 mil mdp de 'guardadito' para evitar caída de ingresos en 2019 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) usó 125 mil millones del Fondo 

de Estabilización de Ingresos Presupuestarios (FEIP) para compensar los menores 

ingresos del Gobierno federal respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos 2019, lo 

que implicó usar 45 por ciento del saldo disponible del fondo al cierre de 2018. 

“Se utilizaron 125 mil millones del FEIP en lugar de los 149 mil 598 millones de 

pesos estimados para compensar la caída de los ingresos petroleros y tributarios 

del Gobierno Federal”, señala Hacienda en el documento Informes sobre la 

Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública al Cuarto Trimestre 

de 2019. 

 

Economía mexicana tiene primer retroceso en una década 

Con un subejercicio del gasto de 15 mil 600 millones de pesos, un boquete en 

la recaudación de impuestos de 108 mil 749 millones, lo cual ameritó hacer uso del 

fondo de ahorro por 125 mil millones, cerraron las finanzas públicas 2019. 

En ese entorno, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) reconoció que 

el menor ritmo de crecimiento de la economía mexicana se debió en parte a factores 

internos y en línea con el proceso de desaceleración global. 

En los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública al cuarto trimestre de 2019, la dependencia dio a conocer que no llegó a la 

meta de ingresos tributarios planteada para todo el año pasado. 

 

Disminuye 11.8% inversión pública 

En 201, la inversión pública sumó 564 mil 467.7 millones de pesos, una caída de 

11.8 por ciento real respecto al año previo, de acuerdo con el informe de finanzas 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Esta reducción es la más alta desde 2017, el penúltimo año de la Administración de 

Enrique Peña Nieto, cuando el retroceso fue de 26.3 por ciento. 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/hacienda-uso-125-mil-mdp-de-guardadito-para-evitar-caida-de-ingresos-en-2019
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/si-fue-un-dificil-2019
https://www.eluniversal.com.mx/tag/shcp
https://www.reforma.com/disminuye-11-8-inversion-publica/ar1864952?v=3
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Tienen ingresos públicos avance marginal 

En 2019, los ingresos totales del sector público registraron un crecimiento tan sólo 

de 1.6 por ciento real respecto al año anterior, motivado por un menor avance en la 

recaudación y la caída de la parte petrolera. 

De acuerdo con el Informe Trimestral de Finanzas Públicas, dado a conocer por la 

Secretaría de Hacienda, durante el año se obtuvieron ingresos por un total de 5 

billones 384 mil millones de pesos, monto superior en 86 mil 100 millones a lo 

estimado. 

Dicho resultado se debe a mayores ingresos no tributarios por 251 mil 215 millones 

de pesos, además de mayores ingresos propios de la CFE en 10 mil 300 millones 

de pesos. 

 

Hacienda utiliza fondo para compensar menor recaudación de impuestos 

El Gobierno de México tuvo que utilizar el Fondo de Estabilización de Ingresos 

Presupuestarios (FEIP) por un monto de 125 mil millones de pesos debido a una 

menor recaudación de impuestos respecto a lo programado, informó la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Al difundir el Informe Trimestral de la situación de las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública correspondiente al año 2019, Hacienda resaltó que se esperaban ingresos 

tributarios por 3.3 billones de pesos, y se recaudaron 3.2 billones. 

A las arcas del Estado no ingresaron 108 mil 749 millones de pesos por concepto 

de cobro de impuestos porque fallaron las metas para los ingresos a través 

del impuesto sobre la renta (ISR), del IVA y por importaciones. 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/economia/tienen-ingresos-publicos-avance-marginal-20200130-1621953.html
https://lopezdoriga.com/economia-y-finanzas/hacienda-utiliza-fondo-para-compensar-menor-recaudacion-de-impuestos/
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-011-informes-sobre-la-situacion-economica-las-finanzas-publicas-y-la-deuda-publica-al-cuarto-trimestre-de-2019
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-011-informes-sobre-la-situacion-economica-las-finanzas-publicas-y-la-deuda-publica-al-cuarto-trimestre-de-2019
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Primer año de AMLO, marcado por menor crecimiento de los ingresos 

El primer año de gobierno de Andrés Manuel López Obrador no sólo quedará 

marcado por una contracción de la economía mexicana, sino también por menores 

ingresos públicos del país, especialmente de aquellos que se generan del ingreso y 

consumo de los mexicanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) reconoce que, ante el contexto 

global de tensiones comerciales y factores internos, el ritmo de la economía se vio 

afectado al presentar una fuerte desaceleración, lo que también se reflejó en los 

ingresos del país. 

Durante el 2019, los ingresos presupuestarios del sector público sumaron 5.38 

billones de pesos, lo que significó un crecimiento de 1.6%, en términos reales y 

respecto a lo observado en el 2018. 

 

Van panistas por eliminar el IEPS y asegurar gratuidad en servicios médicos 

Diputados y senadores de Acción Nacional reunidos en Mérida acordaron 

insistir en la eliminación del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios (IEPS), así 

como la gratuidad de los servicios de salud y el abasto de medicamentos en todos 

los niveles y principalmente a quienes padecen cáncer, SIDA y otras enfermedades 

graves. 

Los legisladores presentaron su agenda legislativa para el periodo ordinario que 

iniciará el próximo sábado y en la que destacan iniciativas para 

garantizar crecimiento económico, desarrollo social, educación y salud universal. 

Los legisladores del PAN escucharon peticiones del presidente del PAN, Marko 

Cortés Mendoza, que señaló que estaban en Yucatán para “decirle a México que sí 

hay otra forma de gobernar y vivir en paz, para hacer una agenda en común y dar 

a conocer varias de las iniciativas que van a presentar en los próximos meses. 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Primer-ano-de-AMLO-marcado-por-menor-crecimiento-de-los-ingresos-20200131-0026.html
https://www.eluniversal.com.mx/estados/van-panistas-por-eliminar-el-ieps-y-asegurar-gratuidad-en-servicios-medicos


 

 

26 
 

 

Hacienda deja sin estímulo fiscal a la Magna, Premium y diésel 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dejó este viernes a las 

gasolinas Magna, Premium y el diésel sin estímulo fiscal a la cuota del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios (IEPS). 

Según el documento publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), en el 

periodo comprendido del 1 al 7 de febrero, los automovilistas tendrán que cubrir el 

impuesto completo en los tres combustibles. 

En el caso de la Magna, que es la primera vez que se queda sin este apoyo en el 

año, los consumidores pagarán 4.95 pesos por litro. La última vez que se le retiró el 

estímulo a la 'gasolina verde' fue del 24 al 30 de noviembre de 2018. 

 
Recauda IEPS 120 mil mdp 

Luego de que se haya implementado un Impuesto Especial a Producción y Servicios 

(IEPS) para la industria refresquera desde 2014, ésta ha dejado al erario más de 

120 mil millones de pesos y no han visto una campaña para prevenir la obesidad. 

Para defender la postura del sector privado sobre el etiquetado frontal de 

advertencia que aprobó la Secretaría de Economía, la Iniciativa Privada apuntó que 

sí se ha trabajado en reducir la obesidad desde el sexenio pasado. 

 

Halla la UIF nuevo desvío de Lozoya por $83 millones en Pemex 

Santiago Nieto Castillo, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), informó 

a los senadores de Morena de otro desvío de recursos del ex director de Pemex 

Emilio Lozoya, hoy prófugo de la justicia, por 83 millones de pesos de la empresa 

productiva del Estado, mediante una universidad que contrató empresas fachada a 

las que se le otorgaban contratos para sacar el dinero con fines personales o 

electorales. Es un caso nuevo, subrayó. 

Ya se hizo del conocimiento de la Secretaría de Relaciones Exteriores y de otros 

espacios para efecto de que se proceda conforme a nuestro marco constitucional, 

indicó. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/hacienda-deja-sin-estimulo-fiscal-a-la-magna-premium-y-diesel
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5585320&fecha=31/01/2020
https://elfinanciero.com.mx/economia/hacienda-elimina-estimulo-fiscal-a-gasolinas-magna-y-premium
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/recaudacion-ieps-120-mil-mdp-secretaria-de-economia-iniciativa-privada-concamin/
https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/politica/014n3pol
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Detecta UIF otro desvío de 83 mdp cometido en Pemex durante gestión de Lozoya 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) detectó un nuevo caso de presunto 

desvío de recursos públicos por 83 millones de pesos durante la gestión de Emilio 

Lozoya Austin en Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

Santiago Nieto Castillo, titular del órgano fiscalizador de la Secretaría de Hacienda, 

señaló que “hemos generado casos, estos son nuevos, que tienen que ver con 

PEMEX, en la administración del señor Lozoya, es un caso de 83 millones donde 

se utiliza nuevamente una universidad y esa universidad contrata empresas 

fachada”. 

 

Falla la UIF en su intento de frenar un juicio de amparo promovido por Javier Duarte 

de Ochoa 

Un tribunal federal negó una petición de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), 

que permitiría al ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte de Ochoa, continuar con 

el juicio de amparo que promovió en contra de la sentencia que lo condenó a nueve 

años de prisión. 

El primer tribunal colegiado en materia penal, con sede en la Ciudad de México, 

rechazó una petición de la UIF para que se anularan varias diligencias judiciales, 

cuya legalidad es impugnada por Duarte. 

 

Emilio Lozoya desvió 83 mdp de Pemex, revela Santiago Nieto 

El titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Santiago Nieto, pidió a los 

senadores de Morena continuar con la política de cero tolerancia a la corrupción y 

reveló que Emilio Lozoya, ex director de Pemex, desvió 83 millones de pesos de la 

empresa productiva del Estado mediante una universidad que contrató empresas 

fachada a las que se les otorgaban contratos para sacar el dinero con fines 

personales o electorales. 

Al participar en la reunión plenaria de Morena en el Senado, destacó que en el tema 

del combate a la corrupción es necesario identificar las tipologías y generar 

mecanismos para eliminar a las empresas fachada, factureras u outsourcing ilegal. 

https://www.razon.com.mx/mexico/detecta-uif-desvio-de-83-mdp-pemex-lozoya/
https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/politica/010n2pol
https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/politica/010n2pol
https://www.milenio.com/policia/emilio-lozoya-desvio-83-mdp-pemex-universidad
https://www.milenio.com/temas/unidad-de-inteligencia-financiera-uif
https://www.milenio.com/temas/santiago-nieto-castillo
https://www.milenio.com/temas/morena
https://www.milenio.com/temas/emilio-lozoya
https://www.milenio.com/temas/pemex
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La STPS, inclinada al sector patronal en outsourcing: expertos 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) ha centrado el problema de la 

subcontratación en la evasión fiscal, lo cual es absolutamente insuficiente para 

limitar esta práctica que agudiza la precarización laboral. Además, la postura de la 

titular de la dependencia, Luisa María Alcalde, está inclinada al sector patronal, al 

no atender lo prioritario, que es defender los derechos de los trabajadores, 

coincidieron especialistas. 

Sumado a ello, hay una ofensiva muy fuerte de los empresarios, que están 

exaltando presuntas virtudes del outsourcing, como que genera empleo, que es una 

calumnia, señaló Óscar Alzaga, abogado del Sindicato Nacional de Trabajadores 

Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana, que 

encabeza el senador Napoleón Gómez Urrutia. 

 

 

Canirac anuncia amparos para dejar sin efectos alza de impuestos en BC 

El presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 

Condimentados (Canirac), Francisco Fernández Alonso, anunció una serie de 

amparos de sus agremiados para dejar sin efectos la alza de impuestos avalada por 

el congreso local. 

Fernández Alonso indicó que la industria restaurantera es un gremio altamente 

competido que debe enfrentar una regulación excesiva y discrecional, además de 

una competencia desleal y en un entorno de pobre certidumbre. 

También criticó el alza de impuestos en Baja California propuesta por el Ejecutivo 

estatal y aprobada por la mayoría morenista en el Congreso. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/politica/016n1pol
https://www.milenio.com/politica/canirac-anuncia-amparos-dejar-efectos-alza-impuestos
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Chile aprueba reforma para elevar impuestos a los ricos 

Legisladores chilenos aprobaron una reforma que aumenta los impuestos a los ricos 

al tiempo que reduce la carga tributaria para los adultos mayores y las pequeñas 

empresas, en un guiño a los meses de protestas contra la desigualdad que han 

remecido a la nación sudamericana. 

Se espera que la medida, que recibió luz verde del Congreso la tarde del miércoles, 

aumente en hasta 2,200 millones de dólares la recaudación tributaria anual de Chile, 

ayudando a abordar otras costosas reformas demandadas por los ciudadanos, 

como salario mínimo y pensiones más altas o mejoras al sistema de salud. 

Las mayores movilizaciones desde el retorno a la democracia en 1990 han golpeado 

la economía del principal productor global de cobre. El proyecto de ley había 

ingresado hace un año y medio al Congreso y fue modificado en medio de los 

disturbios, que estallaron en octubre pasado. 

 

 

Trámites, multas e infracciones te costarán más desde mañana 

A partir mañana 1 de febrero el costo de algunos trámites gubernamentales, 

impuestos, prestaciones y multas aumentará debido al nuevo cálculo del valor de 

la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que el Inegi realiza cada año. 

El Instituto informó que el valor diario de la UMA en 2020 será de 86.88 pesos, cifra 

2.83% superior a los 84.49 pesos vigentes en 2019. De esta forma, su valor mensual 

para este año será de 2 mil 641.15 pesos y el valor anual de 31 mil 693.80 pesos. 

La actualización del valor de la UMA entrará en vigor a partir de mañana 1 de febrero 

de 2020, en términos del artículo Quinto de la Ley para determinar la Unidad de 

Medida y Actualización. 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Chile-aprueba-reforma-para-elevar-impuestos-a-los-ricos-20200130-0082.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Ventas-minoristas-en-Chile-sufrieron-historica-caida-de-4.4-en-el-2019-20200130-0001.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Ventas-minoristas-en-Chile-sufrieron-historica-caida-de-4.4-en-el-2019-20200130-0001.html
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/economia/tramites-multas-e-infracciones-te-costaran-mas-desde-manana
https://www.eluniversal.com.mx/autopistas/suspension-de-tramites-vehiculares-en-la-ciudad-de-mexico-por-parte-de-la-semovi
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/fijan-en-8688-uma-de-este-ano-aplicara-desde-febrero
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NOTAS PRESUPUESTO 
 

 

Gasto se redujo 0.1% durante el primer año de gobierno, informa Hacienda 

En el primer año de gobierno de Andrés Manuel López Obrador, el gasto neto del 

sector público fue de 5 billones 786,429.3 millones de pesos, lo que significó una 

reducción de 0.1% en términos reales y respecto del 2018. 

Dicho gasto es menor a lo que se tenía programado, por 5 billones 838,059.7 

millones de pesos, con lo que se presentó un subejercicio que sumó un total de 

51,630.4 millones de pesos, de acuerdo con el reporte de finanzas y deuda pública 

al cuarto trimestre del 2019 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

El gasto programable del sector público, donde se reporta el gasto corriente 

(programas sociales) y capital (inversión), fue de 4.22 billones de pesos, un aumento 

de 0.3%, respecto al año anterior. 

 

 

 

Ganará más que AMLO el secretario del INE 

Una juez federal concedió una suspensión definitiva al secretario ejecutivo del 

Instituto Nacional Electoral (INE), Edmundo Jacobo Molina, que evita de manera 

indefinida que se reduzca su sueldo y pueda seguir percibiendo, por el momento, 

un salario superior al del presidente Andrés Manuel López Obrador, cuyo sueldo es 

de 108 mil pesos mensuales. 

Asimismo, ordena turnar el expediente para que el juicio sea resuelto de fondo por 

los juzgados primero y segundo de distrito del centro auxiliar de la primera región, 

del Primer Circuito, los cuales concentran las demandas de garantías y que definirán 

en primera instancia si la reformada Ley de Remuneraciones de los Servidores 

Públicos, que entró en vigor en 2019, es constitucional. 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Gasto-se-redujo-0.1-durante-el-primer-ano-de-gobierno-informa-Hacienda--20200131-0025.html
https://www.milenio.com/politica/ganara-mas-que-amlo-el-secretario-del-ine
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NOTAS PENSIONES 
 

 

Jubilarse a los 65 años con pensión completa no es “factible”: OCDE 

El responsable de Pensiones de la división de Trabajo y Política Social de la OCDE, 

Hervé Boulhol, advirtió este jueves que “jubilarse a los 65 años en España con la 

pensión completa quizá no será factible en el 2060”. 

Así se expresó Boulhol en unas jornadas organizadas por la Asociación de 

Instituciones de Inversión Colectiva y Fondos de Pensiones (Inverco) para presentar 

el informe de la OCDE Pensions at a Glance, en donde intervino también el jefe de 

la Unidad de Pensiones Privadas en la División de Asuntos Financieros, Pablo 

Antolín. 

“Las pensiones se enfrentan a unos cambios demográficos muy importantes por el 

envejecimiento de la población”, señaló Boulhol, quien sostiene que la posibilidad 

de seguir jubilándose en España a los 65 años con la pensión completa si han 

cotizado 38.5 años “es algo baja”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Jubilarse-a-los-65-anos-con-pension-completa-no-es-factible-OCDE-20200131-0002.html
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 
 

 

AMLO termina enero con 57.6% de aval 

Al finalizar el primer mes del año, 57.6% de los mexicanos aprueba la gestión de 

López Obrador, aunque ese nivel es 9 puntos y medio menor que el de febrero del 

2019 cuando tuvo su mejor nivel (67.1%), de acuerdo con la encuesta Aprobación 

Presidencial AMLO de Consulta Mitofsky para El Economista. 

Al finalizar el primer mes del año, 57.6% de los mexicanos aprueba la gestión del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, aunque ese nivel es 9 puntos y medio 

menor que el de febrero del 2019 cuando tuvo su mejor nivel (67.1%), de acuerdo 

con la encuesta Aprobación Presidencial Andrés Manuel López Obrador de 

Consulta Mitofsky para El Economista. 

 
 

 

No sólo fármacos; servicios médicos también encarecen 

Las familias recibieron el año no sólo con precios de medicamentos más altos, sino 

también con servicios médicos en establecimientos particulares que repuntaron de 

manera significativa, en medio del caos que enfrentan hospitales y clínicas por el 

desabasto de medicinas que ocasionó la nueva estrategia de compras del gobierno 

federal. 

Considerada una de las tres principales metrópolis del país, Guadalajara fue la 

ciudad donde los consultorios, laboratorios y hospitales privados subieron más el 

precio de sus servicios, con un aumento de 2% en la primera mitad de enero frente 

a la segunda quincena de diciembre pasado, indica una muestra de siete tipos de 

servicios que recaba el Inegi. 

 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-termina-enero-con-57.6-de-aval-20200131-0040.html
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/no-solo-farmacos-servicios-medicos-tambien-encarecen
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Concluye racha de crecimiento; la economía se contrajo 0.1% en 2019: Inegi 

La economía mexicana se contrajo 0.1% en 2019, la primera tasa negativa en la 

última década, de acuerdo con la estimación oportuna del PIB realizada por el Inegi. 

La caída de 1.7% registrada en el sector industrial no pudo ser compensada por los 

avances en los sectores agropecuarios (2.1%) y de servicios (0.5%). 

 

 

Hacienda supera la meta: Finanzas públicas registran superávit de 275 mil 748 mdp 

El pasado jueves la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) anunció que 

al cierre del 2019 las finanzas públicas alcanzaron un superávit primario de 1.1 por 

ciento del Producto Interno Bruto (PIB). 

En el primer año de la actual administración, el superávit alcanzó un nivel de 275 

mil 748 millones de pesos, mayor por 122 mil 748 millones de pesos. 

 

 

Motores económicos estatales merman PIB nacional en 2019 

La caída de la actividad económica mexicana derivó principalmente de las 

disminuciones en la capital del país, el Estado de México y Guanajuato; Jalisco y 

Veracruz, sin ritmo. 

La caída de la actividad económica nacional el año pasado, la primera en la última 

década, derivó principalmente de la debilidad que mostraron las seis economías 

estatales más grandes del país. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/concluye-racha-de-crecimiento-la-economia-se-contrajo-01-en-2019-inegi/1361442
https://www.dineroenimagen.com/economia/hacienda-supera-la-meta-finanzas-publicas-registran-superavit-de-275-mil-748-mdp/118937
https://www.dineroenimagen.com/economia/pib-el-rey-de-los-indicadores-economicos/107659
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Motores-economicos-estatales-merman-PIB-nacional-en-2019-20200130-0154.html
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Arranque lento del PIB motivaría recuperación inferior a 1% en el 2020 

La brusca caída del PIB de México en el 2019, de 0.1%,  sienta un precedente de 

lento desempeño para el 2020, que puede motivar que la recuperación se ubique 

entre 0.6 y 0.7 %, advirtieron economistas y estrategas de inversión global. / El 

economista en jefe de BNP Paribas para México y Colombia, Joel Virgen, explicó 

que los datos evidencian que “la economía se mantuvo estancada en el 2019”. 

Este hecho no permite anticipar un  punto de inflexión o cambio en la tendencia de 

la actividad para este año.  “Nos lleva a pensar que no hay una señal de repunte 

económico, y a refrendar nuestra expectativa de crecimiento debajo del consenso 

de analistas y del gobierno, en 0.6% para el 2020”, dijo. 

 

BBVA México bajará el número de comisiones a 260 

La institución bancaria, tiene registradas ante el Banco de México 1,164 comisiones; 

busca ser competitiva. 

BBVA México también trabaja en la disminución del número de comisiones que 

cobra a sus clientes por sus diferentes productos y servicios. Eduardo Osuna, 

vicepresidente y director general de BBVA México, explicó que, de las 1,164 que 

tiene hoy registradas ante el Banco de México (Banxico), en el segundo trimestre 

de este mismo año bajarán a apenas 260. 

 

Beneficio neto de BBVA se redujo 35% en 2019; en México aumentó 14% 

El banco español BBVA anunció este viernes una caída de su beneficio neto del 

35% en 2019, debido a elementos excepcionales que pesaron en la comparativa 

interanual, y reportó un buen resultado en México, su principal proveedor de 

beneficios. 

El beneficio atribuido del grupo fue en 2019 de 3,512 millones de euros (unos 3,873 

millones de dólares). 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Arranque-lento-del-PIB-motivaria-recuperacion-inferior-a-1-en-el-2020-20200131-0029.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/BBVA-Mexico-bajara-el-numero-de-comisiones-a-260-20200131-0023.html
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Beneficio-neto-de-BBVA-se-redujo-35-en-2019-en-Mexico-aumento-14-20200131-0042.html


 

 

36 
 

 

800 mil empleos, sin generarse 

La economía mexicana cayó 0.1 por ciento en 2019, con lo cual dejó de crear 800 

mil empleos. 

Ayer, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), informó que tras nueve 

años de crecimiento en los que registró una expansión promedio de 3 por ciento, el 

año pasado se registró el tercer dato negativo anual en más de dos décadas. 

Desde la crisis financiera de 2009 no se veía una contracción de la actividad 

económica. En ese año, el Producto Interno Bruto (PIB) se desplomó 5.3 por ciento. 

 

La banca gana más por tarjetas 

En 2019 registran ingresos por 176 mil 707 mdp por cobro de comisiones 

En 2019, la banca registró ingresos de 176 mil 707 millones de pesos por cobro de 

comisiones, de los cuales 41 por ciento provino de las tarjetas de crédito. 

Los recursos netos por comisiones crecieron 7.2 por ciento con respecto a 2018, de 

acuerdo con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Secretaría de Economía impartirá cursos para explicar el T-MEC 

Tras una ceremonia realizada en la Casa Blanca, el presidente Donald Trump firmó 

el T-MEC. En entrevista la subsecretaria de Comercio Exterior, Luz María de la 

Mora informó que en la Secretaría de Economía se impartirán cursos para explicar 

cada uno de los capítulos del T-MEC, esto con el objetivo de que se aproveche en 

su totalidad este acuerdo.  

Respecto al proceso de ratificación del tratado, la subsecretaria explicó que quedan 

pendientes algunos aspectos de la metodología y enfatizó la importancia de este 

tratado debido a la claridad y certidumbre que dará a México. 

 
 

https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/empleos-economia-mexicana-inegi-crisis-financiera-pib-jose-luis-de-la-cruz-desarollo-industrial-amlo-alejandro-diaz-de-leon/
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/banca-comision-nacional-bancaria-valores-mario-di-costanzo-condusef/
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/t-mec-donald-trump-firma-mexico-secretaria-economia-cursos/
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Cae PIB por primera vez en 10 años 

La economía mexicana registró el año pasado su peor caída desde el inicio de la 

crisis financiera global de 2009; pero el Presidente Andrés Manuel López Obrador 

“tiene otros datos”, al afirmar que el país tiene bienestar y desarrollo, parámetros 

que considera más importantes que el crecimiento. 

Analistas privados atribuyen el retroceso de la economía mexicana en 2019 a 

factores internos, por la “curva de aprendizaje” de la nueva administración; y si bien 

anticipan que este año habrá una recuperación a una tasa alrededor de 1.0 por 

ciento, esta proyección está por debajo del estimado de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP) para 2020, en un rango de 1.5 a 2.5 por ciento. 

 

Prevén otorgar a Pemex 199.3 mmdp este año 

Para 2020, las necesidades de financiamiento de Petróleos Mexicanos (Pemex) 

ascienden a 199.3 mil millones de pesos, cantidad mayor a los 114.4 mil millones 

de pesos estimados para el cierre del año pasado, de acuerdo con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

En el informe “Plan Anual de Financiamiento”, la dependencia encargada de las 

finanzas públicas del país explicó que el objetivo de la política de financiamiento de 

Pemex para 2020 será flexible para apoyar la estrategia de negocio de la empresa, 

buscando un balance prudente de riesgo y costo con el propósito de mantener un 

adecuado balance en las finanzas de la organización. 

 

Aprueban a Pemex 6 planes exploratorios con inversión de hasta 553 mdd 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) aprobó a Petróleos Mexicanos 

(Pemex) seis planes de exploración, cuya inversión será por 151.72 millones de 

dólares, y puede ascender hasta 553.01 mdd. 

El falló del órgano regulador corresponde a las asignaciones AE-0132, AE-0134, 

AE-0136, AE-0137, AE-0138 y AE-0139, integradas en el proyecto Cuichapa. 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/cae-pib-por-primera-vez-en-11-anos/
https://www.razon.com.mx/negocios/preven-otorgar-a-pemex-199-3-mmdp-este-ano/
https://www.razon.com.mx/negocios/aprueban-a-pemex-6-planes-exploratorios-con-inversion-hasta-553-mdd/
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Cae PIB por primera vez en una década 

La economía mexicana se contrajo por primera vez desde 2009. El año pasado cayó 

0.1 por ciento. 

La primera contracción del Producto Interno Bruto (PIB) desde la crisis financiera 

global de 2009, que se combinó con una pandemia de influenza AH1N1, fue 

resultado, principalmente, de una caída (1.7 por ciento) en las actividades 

industriales y un incipiente crecimiento (0.5 por ciento) en los servicios. En conjunto, 

estas dos actividades representan 95 por ciento de la economía. 

 
En 2019, subejercicio federal cerró en 51 mil 630.4 mdp: Hacienda 

Al cierre del año pasado, el gobierno federal concluyó con un subejercicio de 51 mil 

630.4 millones de pesos, informó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 

reporte de Finanzas Públicas y Deuda Pública, correspondiente a diciembre de 

2019. 

La rama con mayor subejercicio al cierre del año anterior fue Pemex, una empresa 

que tiene el objetivo de acelerar a fondo su producción a través de la perforación de 

pozos que produzcan petróleo en el corto plazo. 

 

Pemex invertirá 553 mdd en exploración de seis campos 

Petróleos Mexicanos (Pemex) invertirá entre 151.7 y 553 millones de dólares en los 

planes de exploración de las asignaciones AE-0132-Cuichapa, AE-0134-Cuichapa, 

AE-0136-Cuichapa, AE-0137-Cuichapa, AE-0138-Cuichapa y AE-0139-Cuichapa. 

De acuerdo con lo aprobado en la sexta sesión extraordinaria de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos (CNH), la incorporación de recursos estimada va de los 

55 a los 137 millones de barriles de petróleo crudo equivalente. El organismo 

regulador indicó que en estos campos Pemex realizará la adquisición y 

procesamiento de sísmica 3D, diversos estudios exploratorios, así como la 

perforación de seis pozos en el escenario base y hasta 13 pozos en el escenario 

incremental. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/cae-pib-por-primera-vez-en-una-decada-4774462.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/cierre-2019-subejercicio-federal-51-mil-630.4-mdp-secretaria-de-hacienda-y-credito-publico-shcp-4773762.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Pemex-invertira-553-mdd-en-exploracion-de-seis-campos20203011
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SCT está limitada para verificar materiales 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) enfrenta limitaciones para 

verificar la calidad de los materiales que utilizarán las empresas constructoras que 

participen en los trabajos de edificación, modernización y conservación de 

carreteras en 2020. 

La Dirección General de Servicios Técnicos de la SCT (DGST) reconoce que 

actualmente ejecuta en promedio más de 2 mil obras anuales de construcción, 

modernización y conservación de carreteras federales, alimentadoras y caminos 

rurales, pero no tiene “capacidad suficiente, ni recursos humanos ni los equipos 

necesarios para supervisar el control de calidad que llevan a cabo las empresas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sct-esta-limitada-para-verificar-materiales
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Conferencia matutina de Andrés Manuel López Obrador 

 

 

 

No se castigará a Gobernadores de AN.-AMLO 

El Presidente López Obrador aseguró que se no castigará a Gobernadores del PAN 

que decidan no adherirse al nuevo modelo de salud del Insabi, pues sería 'faccioso'. 

 

"Queremos que todo se ordene y no hay ninguna diferencia con gobernadores del 

PAN, están en libertad para decidir lo que más convenga y no se les puede castigar, 

porque podemos tener problemas con ellos pero no con gente de los estados que 

gobiernan, sería faccioso, es como 'estas gobernando por un partido, no les vamos 

a dar, no les toca, no les corresponde', eso no, por eso repito y repito, parezco disco 

rayado, no somos iguales", expuso en conferencia mañanera. 

 

 
 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-31-de-enero-4774653.html
https://www.reforma.com/no-se-castigara-a-gobernadores-de-an-amlo/ar1865100?v=2
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Ciudad de México, NL y Edomex, con más fugas 

En el país se han denunciado 625 delitos por evasión de presos en los últimos cinco 

años, siendo Ciudad de México la entidad con más casos en dicho periodo con 79 

carpetas de investigación abiertas, de acuerdo con cifras del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Durante 2019 se abrieron 15 expedientes en Ciudad de México por evasión de 

presos, y casi la mitad de los casos se presentaron en los últimos tres meses del 

año pasado cuando se registraron siete denuncias. 

En 2018 los Ministerios Públicos recibieron 20 casos, una cifra que representó un 

incremento importante si se compara con los 7 reportes registrados en 2017 y los 

14 respectivos en 2016. 

 

Por fuga en reclusorio Sur, estos jueces son investigados 

Los jueces investigados por la fuga de tres reos del reclusorio Sur de la Ciudad de 

México, han llevado casos polémicos del crimen organizado, favoreciendo a los 

presuntos criminales. 

El juez de Distrito Marcos Vargas Solano, especializado en el Sistema Acusatorio 

del Centro de Justicia Penal Federal en la capital es responsable del regreso al 

penal capitalino de Víctor Manuel Félix Beltrán, quien presuntamente llevaba las 

finanzas de los hijos del capo Joaquín El Chapo Guzmán. 

 

Detienen en Hidalgo a 'El Lunares', presunto líder de La Unión de Tepito 

Óscar Andrés Flores, El Lunares, presunto líder de La Unión de Tepito, fue detenido 

en el municipio de Tolcayuca, Hidalgo, por agentes de la Marina, de la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México. 

La detención se realizó durante el cumplimiento de una orden de cateo a dos 

inmuebles en el fraccionamiento Los Amores, en coordinación con el gobierno de 

Hidalgo y la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC). 

 

https://www.milenio.com/policia/ciudad-de-mexico-nl-y-edomex-con-mas-fugas
https://www.milenio.com/policia/por-fuga-en-reclusorio-sur-estos-jueces-son-investigados
https://www.milenio.com/policia/union-tepito-detienen-oscar-andres-flores-lunares-hidalgo
https://www.milenio.com/policia/union-tepito-lunares-evadio-operativo-apoyo-colaboradores
https://www.milenio.com/temas/la-union-de-tepito
https://www.milenio.com/temas/hidalgo
https://www.milenio.com/temas/fiscalia-general-de-cdmx
https://www.milenio.com/temas/fiscalia-general-de-cdmx
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Morena: Dos presidentes y dos sedes para despachar 

Yeidckol Polevnsky y Alfonso Ramírez Cuéllar ejercen su presidencia, cada uno, en 

una sede distinta de Morena. 

Con el respaldo de Bertha Luján, Ramírez Cuéllar, presidente provisional electo por 

el VI Congreso Nacional, ingresó al Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del partido –

ubicado en la colonia Viaducto Piedad– para comenzar a emplearlo como su centro 

de actividades. Ahí ofreció una conferencia de prensa, usó la sala de juntas para 

sostener el primer encuentro con su equipo de trabajo y el próximo lunes dará 

detalles sobre la Convención de Primavera. 

 

 
Preocupa a Mecanismo de Protección fallo contra Aguayo 

La Secretaría de Gobernación y el Mecanismo de Protección a Periodistas 

manifestaron su preocupación por la decisión de un juez de condenar a Sergio 

Aguayo al pago de 10 millones de pesos por daño moral al ex Gobernador Humberto 

Moreira. 

"En virtud de la reciente sentencia por daño moral en contra del periodista y defensor 

de derechos humanos, Sergio Aguayo Quezada, emitida por un Magistrado de la 

Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el 

Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas manifiesta su profunda preocupación por la decisión del juez de 

condenar al periodista al pago de 10 millones de pesos, generando con ello un mal 

precedente en contra del ejercicio de la libertad de expresión en México", publicaron 

en un pronunciamiento. 

 

 

 

 
 
 

https://heraldodemexico.com.mx/pais/morena-yeidckol-polevnsky-alfonso-ramirez-cuellar-tepjf/
https://www.reforma.com/preocupa-a-mecanismo-de-proteccion-fallo-contra-aguayo/ar1865072?v=5
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NOTAS INTERNACIONALES 
 

 
EU asfixia a Irán con sanciones a industria nuclear 

El gobierno estadunidense anunció ayer sanciones contra la Organización de 

Energía Atómica de Irán (OEAI) y contra su director, Ali-Akbar Salehi, a la vez que 

extendió las licencias temporales para empresas que trabajen en instalaciones 

nucleares del país persa. 

“La OEAI ha jugado un gran papel a la hora romper sus compromisos claves 

nucleares. Ha excedido los límites de su inventario y enriquecimiento de uranio”, 

señaló Brian Hook, el encargado de Irán del Departamento de Estado de EU en 

rueda de prensa. 

Subrayó que “su director (Salehi) inauguró personalmente la instalación de 

centrifugadores nuevos y avanzados para expandir la capacidad de 

enriquecimiento”. 

 
 

Se cae principal promesa electoral de Trump: una economía fuerte 

"América ganando de nuevo como nunca antes. Durante tres años, Estados Unidos 

le ha mostrado al mundo que el camino hacia un futuro próspero comienza con 

poner a los trabajadores primero, elegir el crecimiento y liberar a los emprendedores 

para hacer realidad sus sueños", vociferó hace apenas 9 días el presidente de 

Estados Unidos, Donald Trump, durante la apertura del Foro Económico Mundial, 

en Davos. 

"Cuando hablé en este foro hace dos años, les dije que habíamos lanzado el gran 

resurgimiento estadounidense. Hoy me enorgullece declarar que Estados Unidos se 

encuentra en medio de un florecimiento económico como nunca antes había visto 

el mundo", remató. 

 

 
 
 

https://www.milenio.com/internacional/estados-unidos/eu-asfixia-iran-sanciones-industria-nuclear
https://www.contrareplica.mx/nota-Se-cae-principal-promesa-electoral-de-Trump-una-economia-fuerte20203010
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COLUMNAS  FISCALES 
 

 

ARMANDO PUEBLA* 

¿Es realmente caro el precio de la gasolina? 

Para responder a esta pregunta nos tenemos que remontar al 27 de diciembre de 

2016, año en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto 

en el que se ajustaban al alza (gasolinazo) las cuotas aplicables a los combustibles 

automotrices a partir del 1 de enero de 2017, las cuales se ubicaron en 4.30 pesos 

por litro para la Gasolina Magna y de 3.64 pesos por litro para la Premium. Para 

este año se incrementó a 4.81 para la Magna a 4.06 la Premium. 

A fines del año pasado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) emitió 

un comunicado en el que se establece que se modificaría el esquema de estímulos 

semanales al IEPS sobre gasolinas y diésel que se venía aplicando desde 2017, 

consistente en que los consumidores absorberían la totalidad de los costos de la 

gasolina de referencia, establecidos para los expendedores de la misma a lo largo 

del territorio nacional. Lo anterior, bajo el argumento de que estos precios no tengan 

aumentos en términos reales derivado de la actualización de la inflación. 

Estos precios de referencia de la gasolina y el diésel se determinan conforme a las 

siguientes variables: el promedio de las cotizaciones altas y bajas diarias 

disponibles para cada día de dos días anteriores, ajuste por calidad del combustible, 

basado en ajustes por octano y presión de vapor en el caso de la gasolina, y de 

logística que aplica al combustible, determinado como la suma del Costo de 

Logística y Almacenamiento (LA), el cual considera el costo de transporte y de 

importación de combustible y Costo de Distribución (CD) de Pemex con los 

expendedores y distribuidores para cada tipo de combustible, esto, aplicable a cada 

una de las regiones; margen comercial para el combustible para las estaciones de 

servicio de combustible, cuotas del impuesto especial sobre producción y servicios 

(IEPS), y otros impuestos. 

*Académico de la Universidad del Valle de México, Campus San Rafael 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/armando-puebla
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Retención del IVA 

Por Editorial El Vigía 

COLUMNAS 

Con las reformas fiscales 2020, la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA) tuvo 

una modificación a la fracción IV del artículo 1º-A, sin embargo, se requiere de 

precisión para saber quiénes están obligados o no a retener el impuesto. 

 

Así lo dio a conocer el abogado fiscalista Jorge Pickett Corona, al señalar que dicha 

modificación va dirigida para quienes estén obligados a efectuar la retención del 

IVA, así como los supuestos en los que los contribuyentes están obligados a 

efectuar la retención. 

Expuso que la fracción controvertida menciona que “sean personas morales o 

personas físicas con actividades empresariales, que reciban servicios a través de 

los cuales se pongan a disposición del contratante o de una parte relacionada de 

éste, personal que desempeñe sus funciones en las instalaciones del contratante o 

de una parte relacionada de éste, o incluso fuera de éstas, estén o no bajo la 

dirección, supervisión, coordinación o dependencia del contratante, 

independientemente de la denominación que se le dé a la obligación contractual”. 

 

En dicho caso, dijo, se deberá aplicar la retención por el 6% del valor de la 

contraprestación efectivamente pagada. 

Ahora bien, agregó, la fracción establece una definición fiscal de la figura de la 

subcontratación laboral, los contribuyentes quienes estarán obligados a la retención 

del 6% de IVA son, personas morales o personas físicas con actividad empresarial, 

esto sin importar la denominación que se le dé a la obligación contractual. 

“Es preciso aclarar el alcance que puede llegar a tener dicha disposición, para que 

ésta pueda cumplirse en su mayor medida, en las distintas interpretaciones que 

surjan, ya que puede llegar a confundir su redacción acerca de quiénes están o no 

obligados a la retención del 6%”, indicó Pickett Corona. 

Por último, subrayó que una vez que se aclare el sentido de la fracción IV del artículo 

1º-A, será indispensable que los contribuyentes revisen cada uno de los servicios 

que reciben para determinar si cumplen con esta característica, y establecer si se 

debe retener o no el 6% del IVA. 

https://www.elvigia.net/columnas/2020/1/31/retencion-del-iva-342898.html
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OTRAS COLUMNAS 
 

 
EDITORIAL 

Medicinas: garantizar calidad 

Combatir la corrupción en el sector salud cortando de tajo los contratos existentes con 

compañías farmacéuticas, ha resultado en un caos que ha crecido como bola de nieve, con 

la afectación en primer plano para miles de pacientes de todo el país. Asegura la Cofepris 

que esas empresas mantenían un trato privilegiado y detentaban el monopolio como 

surtidoras exclusivas para el gobierno, imposibilitando la entrada de otras, tanto nacionales 

como extranjeras, por la red de intereses creados en ese contubernio. 

Sin embargo, para atender la crisis surgida por desabasto de medicamentos, el gobierno 

ha anunciado como medida emergente el autorizar la compra de fármacos a empresas 

internacionales, incluso sin el registro sanitario que expide la propia Cofepris a fórmulas que 

ya han sido probadas en el contexto mexicano. Ello ha levantado críticas en diversos 

sectores, en especial por el temor de que se adquieran medicinas producidas por 

mayoristas asiáticos que si bien ofrecen mejores precios, no cuentan con el aval de 

organismos internacionales sobre la seguridad y efectividad de sus productos. Y si bien 

como fórmulas cuentan con recomendación de la Organización Mundial de la Salud, 

preocupa saber que, a decir de la Canifarma, la OMS exime su responsabilidad por 

afectaciones o consecuencias por lotes adquiridos a fabricantes que no cumplan con las 

normativas internacionales. 

BAJO RESERVA 

Los LeBarón, ahora en Guanajuato 

Nos cuentan que las cosas en materia de seguridad en Guanajuato están 

insoportables, cada vez más complicadas, y que comienza a gestarse un gran 

movimiento de la sociedad civil para reclamar mayor atención de las autoridades de 

los distintos niveles de gobierno. Algunos líderes de grupos sociales, nos adelantan, 

han invitado a la familia LeBarón a participar en una marcha que han denominado 

“Por la vida y la seguridad” y que han confirmado su asistencia Julián, Adrián y 

Bryan. Desde grupos de la sociedad civil nos hacen ver que la figura de los LeBarón 

comienza a fortalecerse como insignia en la lucha contra el crimen organizado y la 

inseguridad, al menos desde el ámbito ciudadano, nos hacen notar. 

 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/periodistas-el-universal/bajo-reserva
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ALEJANDRO HOPE 

PLATA O PLOMO 

La estrategia y los cambios 

El miércoles pasado, durante la plenaria de la bancada de Morena en el Senado, el 

secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Alfonso Durazo, hizo la siguiente 

afirmación: “Es común escuchar que no hay estrategia o, cambien de estrategia, 

pero nadie dice en qué consiste el cambio de estrategia. Pueden estar o no de 

acuerdo con la estrategia, pero nadie puede negar que hay estrategia.” 

Le concedo el segundo punto: tienen estrategia. Groseramente simplista, basada 

en diagnósticos incompletos, sin conexión entre objetivos e instrumentos, con metas 

e indicadores mal especificados, con problemas graves de instrumentación y sin 

mecanismos de evaluación sistemática, pero sí, tienen estrategia. 

¿Y en qué consiste esa estrategia? Hasta donde se aprecia, tiene tres pilares: 

1) Un supuesto combate a la corrupción que no pasa por el fortalecimiento de los 

controles internos o el establecimiento de mecanismos de supervisión externa en 

las instituciones de seguridad y justicia, y sobre el cual, no existe métrica alguna de 

avance o, para ser sincero, otra evidencia que las declaraciones del presidente y 

otros funcionarios. 

 
SACAPUNTAS 

Es más por obligación 

Nos cuentan que, ahora sí, saldrá la reforma sobre la marihuana en el Senado. En 

la bancada de Morena, que coordina Ricardo Monreal, aseguran que el 

anteproyecto se construyó desde la Consejería Jurídica de la Presidencia, que 

encabeza Julio Scherer. No es tema prioritario para el Ejecutivo, pero hay que 

cumplir la orden de la Corte. 

¡Ah que don Porfirio! 

Sin querer queriendo, el diputado de Morena Porfirio Muñoz Ledo reveló el nombre 

de su “aliado” en su campaña contra el comisionado del Instituto Nacional de 

Migración, Francisco Garduño. Dijo estar en contacto permanente con el 

subsecretario de la Segob, Alejandro Encinas, quien “está completamente de 

acuerdo con lo que estamos haciendo y diciendo”. Así, falló Toledo 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/sacapuntas-970/
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ALHAJERO 

MARTH ANAYA 

Yeidckol y Bertha, ganar o perder todo 

El deporte nacional en Morena es judicializar todo lo que se les ponga enfrente. Y 

el Congreso Nacional del pasado domingo –en el que se eligió a Alfonso Ramírez 

Cuéllar, como presidente interino–, no es la excepción. Su validez, o no, está en 

manos del Tribunal Federal Electoral. 

Ninguno de los dos grupos confrontados –el de Yeidckol Polevnsky y el de Bertha 

Luján– intentan siquiera un acuerdo. Juegan a ganar o perder. A borrar por completo 

al oponente. 

Cosa de ver, nomás como muestra, los nombramientos del Comité Ejecutivo 

Nacional (CEN) que se hicieron en ese sexto Congreso, en el que todas las carteras 

fueron contrarias a Yeidckol. 

Tampoco hubo nada para Ricardo Monreal, ni para el mexiquense Higinio 

Martínez. No hubo ningún indicio de inclusión, diríase (hay quienes describen al 

Congreso como “faccioso”). 

El problema, sin embargo –lo reiteramos–, es que quedaron en el peor de los 

mundos: escalaron el conflicto, aumentaron la crispación entre los distintos grupos 

y quedaron a expensas de lo que decida el Tribunal. 

UN MONTÓN DE PLATA 

Carlos Mota 

El dato que marcará por siempre a AMLO 

Lo quiera o no, el sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) ha 

quedado marcado para siempre por la caída de -0.1 por ciento en el PIB durante su 

primer año de gobierno. 

Es el dato que quedará en los anales de los organismos económicos 

internacionales. Es un arranque de desprestigio que, a cualquier inversionista en 

Japón, Alemania o España, es lo único que le interesa consumir para decidir una 

inversión. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/yeidckol-y-bertha-ganar-o-perder-todo/
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/el-dato-que-marcara-por-siempre-a-amlo/
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En México podremos leer la prensa local o la reacción del presidente en su 

conferencia matutina (argumentando que a él más bien le interesa el bienestar), 

pero eso no llega a la sala de consejo de una firma automotriz o de robótica del otro 

lado del mundo. 

Lo que allá se lee es el encabezado y, cuando se hacen reportes por país, el dato 

del primer año de gobierno de AMLO será que la economía cayó desde el inicio de 

su gobierno. 

No lo tiene fácil Alfonso Romo en su nuevo rol: ¿podría revivir algún organismo 

como ProMéxico para atraer inversiones?; ¿tendrá presupuesto para ello?; ¿podrá 

cesar a los funcionarios ideologizados de la Secretaría de Salud o de Economía?, 

¿podrá reducir impuestos para la compra de autos nuevos?; ¿podrá ajustar la ley 

que dejó abierta la posibilidad de tratar como delincuencia organizada a empresas 

serias por las facturas falsas? 

 

FRENTE POLÍTICO 

1.   Solidez histórica. El grupo parlamentario de Encuentro Social anunció la 

reincorporación de Fernando Manzanilla, quien fue designado vicecoordinador de 

la bancada de Encuentro Social en la Cámara de Diputados. El PES se definió como 

un promotor y defensor de los derechos sociales. Y habrá que seguir de cerca en el 

segundo periodo de sesiones tanto a Manzanilla como a Jorge Argüelles, 

coordinador de la bancada. En este primer periodo del segundo año, el PES logró 

135% más en aprobación de iniciativas respecto del primer año legislativo. No debe 

pasar inadvertido el gran gesto político de Adriana Lozano al ceder la posición a un 

político con la experiencia de Manzanilla. Unidad y fuerza a toda prueba. Y todo 

esto, en beneficio de la Cuarta Transformación. Manzanilla-Argüelles, vaya dúo. 

2. Insistente. Porfirio Muñoz Ledo no quita el dedo del renglón. No le pareció la 

manera de tratar a los migrantes en la frontera sur y analiza la postura 

gubernamental y muestra su desacuerdo: “La responsable del tema migratorio es la 

Secretaría de Gobernación”. Y al referirse al comisionado del Instituto Nacional de 

Migración, Francisco Garduño, advirtió: “Esta persona, a la que nunca he 

mencionado por nombre, es una cuña, así le llamo, lo contrataron por lo que sabe 

hacer. No lo critico como persona, nada más que es una tarea muy ingrata que 

implica violación a los derechos humanos”. En cambio, confirmó la buena relación 

con el subsecretario Alejandro Encinas, quien, dijo, está de acuerdo en lo que se 

dice y hace. Claridad la de Muñoz Ledo, quien, además, confesó que su corazón se 

aleja de Morena. 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1361462
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

La súper economía del futbol americano 

Este domingo se celebra en Miami la edición número 54 de la final del futbol 

americano profesional de Estados Unidos y la número 50 de la era moderna de la 

NFL, cuando se le comenzó a llamar Super Bowl (o Supertazón en 

Hispanoamérica). 

Será el momento culminante de la temporada 2019-2020, pero también un 

espectáculo generador de ganancias multimillonarias. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNEDEZ 

La tragedia migratoria 

Ningún país tiene fronteras abiertas, donde se puede ingresar sin siquiera 

identificarse. Pero el mal estaba hecho y para contener las oleadas migratorias 

había que imponer orden y, para colmo, hacerlo supervisados y exhibidos por la 

Casa Blanca. 

Lo que está ocurriendo con la política migratoria es una tragedia, desde cualquier 

punto de vista que se quiera adoptar. Es una tragedia que Trump nos ponga como 

ejemplo de las políticas restrictivas que busca imponer y que asegure que estamos 

pagando el muro a través de esas políticas. 

 

ALICIA SALGADO 

Política Monetaria ¿Cambiará el tono? 

Al confirmarse ayer que el crecimiento del PIB en México al cierre de 2019 fue 

negativo en términos anuales, también se apuntó un hecho indiscutible: la economía 

mexicana acumuló siete trimestres consecutivos de crecimiento cero o 

decrecimiento, y la caída real en el último año fue superior al 2.0% en la actividad 

económica. 

Por ello es interesante el debate que se dio en el contexto de la información 

preliminar que entregó el INEGI de Julio Santaella, porque confirma que México está 

en recesión al haber retrocedido 0.1% de punto porcentual con respecto a 2018, 

cuando la economía creció 2.1 por ciento. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/la-super-economia-del-futbol-americano/1361451
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/la-tragedia-migratoria/1361443
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/politica-monetaria-cambiara-el-tono/118932
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DAVID PARAMO 

Se rompió la racha 

Por primera vez en una década, la economía mexicana registró una contracción en 

su Producto Interno Bruto, luego de que el Inegi reportó una caída preliminar de 

0.1% al cierre del año pasado. 

Es fácil perderse en adjetivos y/o descalificaciones a las cifras, como criticar la 

medición del PIB. No es difícil caer en el garlito político de debatir sobre crecimiento 

y desarrollo, así como la relación entre ambos. 

EL CONTADOR 

1.  Para Cisco, de Chuck Robbins, existe una gran oportunidad de negocio para las 

empresas tecnológicas gracias al Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 

(T-MEC). Esto por la integración del Capítulo 19 sobre economía digital, con el que 

espera que se mejore la privacidad de datos, la protección de los consumidores y 

se impulse el trabajo conjunto entre las tres naciones en temas como la 

ciberseguridad. Además, los altos estándares de seguridad y manejo de la 

información incrementarán la confianza de los consumidores. 

2.  El consorcio mexicano Grupo R, de Ramiro Garza, estrena su nueva plataforma 

de perforación autoelevable Cantarell III, la cual tiene la capacidad de alcanzar 

profundidades de agua que van de los 400 hasta los 30 mil pies de profundidad, lo 

cual la coloca como una de las más modernas 

JOSÉ YUSTE 

Hay una preocupación dentro del Instituto Nacional Electoral sobre reponer la 

licitación de los 2 mil 500 vehículos que se utilizarán para las elecciones 

intermedias, aquellas donde se ponen en juego nada menos que 15 gubernaturas, 

prácticamente todos los municipios del país, 30 congresos locales y la Cámara de 

Diputados. 

 El INE debe preparar los comicios intermedios y tener los 2 mil 500 vehículos listos 

para reponer credenciales de elector y preparar a la población. Pero si la enorme 

flotilla de vehículos se retrasa, el INE podría estar en problemas. Ésta es la 

preocupación sobre reponer la licitación. 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/se-rompio-la-racha/118929
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/118928
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/el-contralor-responde-ine-nueva-licitacion/118930
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MARICARMEN CORTES 

Sí preocupa estancamiento económico 

Al cierre de 2019, tal y como anticipaban todos los analistas del sector privado, el 

PIB se contrajo 0.1% y es la primera caída del PIB desde 2009, año en que la 

economía se vio afectada, primero, por la secuela de la crisis del sub prime en 

Estados Unidos, que fue la más severa en el sistema financiero internacional desde 

1987, y por la influencia AH1-N1, que tuvo severas repercusiones en el sector 

turístico. 

En 2019 no hubo ninguna crisis a nivel internacional, aunque a lo largo de todo el 

año se mantuvo la incertidumbre sobre el futuro del TLCAN, el temor de un 

recrudecimiento en la guerra comercial entre China y Estados Unidos, y el ritmo de 

velocidad en la baja de las tasas de interés en Estados Unidos. 

 

JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Los reos y los jueces 

La fuga de tres reos de alta peligrosidad que por decisión de un juez fueron 

trasladados de un penal de máxima seguridad al Reclusorio Sur, recupera muchas 

lecturas del corrupto sistema penitenciario de México y la actuación entre la duda y 

la sospecha de algunos jueces.  

Debo decir que toda la evasión fue grabada por las cámaras de seguridad del penal, 

pantallas que nadie monitoreó, porque, como me dijo ayer la secretaria de Gobierno 

de Ciudad de México, Rosa Icela Rodríguez, tienen varios videos.  

TRASCENDIO 

Que después de la firma definitiva de Estados Unidos del acuerdo comercial 

trilateral, el canciller Marcelo Ebrard estaba eufórico en la plenaria de los senadores 

de Morena, que encabezó el coordinador Ricardo Monreal, y hasta se dio tiempo 

para hacer bromas, como que las reuniones de la Celac son más complicadas que 

la negociación del T-MEC, pero no tanto como las de Morena. 

También aprovechó para reprochar a Porfirio Muñoz Ledo, “un diputado al que no 

le gusta la ley en materia de migración”, y lo retó a que presente una propuesta, 

aunque el buen humor se le debe haber acabado al secretario anoche cuando 

Donald Trump especificó la forma en que los mexicanos pagarán el muro fronterizo.  

 

https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/si-preocupa-estancamiento-economico/118931
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/los-reos-y-los-jueces
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_31
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CARLOS PUIG 

La fuga es normal 

Las autoridades de Ciudad de México han respondido con una doble narrativa 

después de la fuga de tres reos de alta peligrosidad del Reclusorio Sur. 

Por una parte, han lanzado una investigación contra autoridades del penal que 

presumen, con muchos indicios, involucradas en la fuga. Han informado de la 

manera en que se fueron y han puesto nombres en los presuntos responsables. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

En defensa de la democracia que tenemos 

El presidente López Obrador y Morena deben el triunfo a su esfuerzo. Pero su 

esfuerzo habría significado poco o nada de no haberse dado en el contexto de la 

democracia que niegan y que pretenden regresar a las épocas en que la oposición, 

ellos mismos, no hubieran sido posibles, ni hubieran podido ganar. Lo que 

pretenden sus reformas anunciadas es arrebatar a otros la oportunidad democrática 

que los hizo posibles a ellos, empezando, paradójicamente, por el instituto electoral 

que contó sus votos y proclamó su victoria. 

 

 

CARLOS MARIN 

Murayama tiene toda la razón 

Invitado a la plenaria del PRD, Ciro Murayama, consejero del INE, disertó el martes 

reciente sobre un defecto que debe corregirse: la sobrerrepresentación de Morena 

en el Congreso de la Unión. Por el número de diputados y senadores que tiene el 

partido en el poder, explicó, pareciera que obtuvo 34 millones de votos cuando lo 

real es que fueron 24. “Se está adjudicando 10 millones más.  

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/la-fuga-es-normal
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/en-defensa-de-la-democracia-que-tenemos
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/murayama-tiene-toda-la-razon
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CONFIDENCIAL 

Mario Delgado está metido en la competencia 

En contra de las versiones de que el coordinador de los diputados morenistas se 

habría bajado de la contienda, Mario Delgado está metido de lleno en la 

competencia por el liderazgo del Morena. Lo único que precisó Delgado es que él 

seguiría hasta el final de la competencia, si se opta por seguir la recomendación del 

presidente López Obrador y definir al próximo presidente de Morena a través de 

encuestas.  

Nos dicen que ve esa fórmula como la única opción para sacar al partido de la 

división que hoy enfrenta, en la que Bertha Luján y Yeidckol Polevnsky están en los 

extremos. 

 

ENRIQUE QUINTANA  

PIB: ¿medio vacío o medio lleno? 

El día de ayer bromeaba, durante mi participación en el noticiero Así las Cosas, que 

el resultado del crecimiento económico durante 2019 podría visualizarse desde la 

perspectiva de un vaso medio lleno o medio vacío. 

Gabriela Warkentin y Javier Risco me cuestionaron respecto a cómo era posible ver 

los datos que implicaban una caída de la economía como un vaso medio lleno. 

 

DARÍO CELIS 

Salud: dos modelos incompatibles 

La guerra que se libra en el sector salud es sólo una muestra  del verdadero 

problema que enfrenta la 4T en su afán por retomar el modelo económico anterior 

al adoptado en los ochentas. 

Y es que en aras de regresar al Estado a una posición protagónica, se están 

perdiendo los avances que se obtuvieron en la cobertura de salud a la población 

mexicana. 

 

https://elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/mario-delgado-esta-metido-en-la-competencia
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/pib-medio-vacio-o-medio-lleno
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/salud-dos-modelos-incompatibles
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PABLO HIRIART 

Ocurrencias, “otros números”, dogmas… recesión 

Ya tuvimos el resultado del comportamiento de la economía el año pasado: caída 

brutal a -0.1 por ciento en manos de los que prometieron crecer al cuatro a fin de 

generar el millón 200 mil empleos al año para absorber la fuerza laboral que es 

preciso emplear. 

El Presidente dijo en marzo, en respuesta al FMI, que asombraría al mundo con sus 

resultados económicos de 2019. 

 

RAYMUNDO RIVA PALACIO 

Viajes de ignominia 

Ocho legisladores, mujeres y hombres, senadores y diputados, de Morena y el PAN, 

además de una magistrada, están a punto de emprender un viaje de ignominia a 

Seúl, capital de Corea del Sur. Van con todos los gastos pagados por la Federación 

Universal para la Paz, a la cumbre mundial 2020.  

La Cumbre abordará una amplia variedad de temas durante toda la próxima 

semana, que no tienen que ver con las comisiones donde participan los 

parlamentarios, ni se sabe qué propósito tendría para su trabajo legislativo esa 

participación. Quizá no saben el trasfondo de ese encuentro internacional, ni 

conocen las raíces de dónde surgió esa federación. Ignorarlo es una vergüenza; 

saberlo e ir de cualquier forma, es una afrenta. 

SALVADOR CAMARENA 

Dinamitar las cárceles 

Hace no mucho, un embajador de la Unión Europea propuso a las autoridades de 

uno de los estados con prisiones más problemáticas un protocolo para certificar 

reclusorios. La idea parecía buena. Pero no se pudo llevar a cabo. Más que 

certificación, concluyeron directivos de ese sistema carcelario, lo único que 

ameritaría es dinamitarlas. Ni más, ni menos. 

Si no dinamitamos el sistema carcelario que tenemos en las entidades, para 

reconstruirlo, el resultado seguro será que desde ahí se dinamite, una y otra vez, la 

vida de los mexicanos. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/ocurrencias-otros-numeros-dogmas-recesion
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/viajes-de-ignominia
https://elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/dinamitar-las-carceles
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MACARIO SCHETTINO 

Se publicó la estimación oportuna del PIB, y arrojó una contracción durante el último 

trimestre del año pasado de -0.3%, que resulta en un decrecimiento de la economía 

durante todo 2019 de -0.1%. Ya todos los que nos dedicamos a estos números 

pensábamos que sería negativo, pero me parece que la mayoría esperaba una 

caída ligeramente mayor, digamos de -0.2%. 

Parecería que no hay gran diferencia en esa décima, pero como el único dato que 

faltaba para estimar el año completo es el mes de diciembre, lo que ocurrió en ese 

mes sí se modifica mucho. 

 

La caída del PIB, manufactura pura de la 4T 

Enrique Campos Suárez 

Ante la recesión, la negación. Y la negación es el primer impedimento para tocar 

fondo y cambiarle la suerte a la economía mexicana. 

No hay margen, en esta ocasión, de poder responsabilizar del mal desempeño 

económico a factores externos, como sí pudieron Vicente Fox, a principios del siglo 

con la recesión estadounidense derivada de los ataques terroristas en Nueva York, 

o Felipe Calderón, con la gran recesión mundial que le costó a la economía 

mexicana un resultado negativo durante el 2009. 

 

NOMBRES, NOMBRES Y... NOMBRES 

Empuja CNC asociaciones para comercializar cosechas vía la web y ANTAD 

Alberto Aguilar 

Más allá de los programas asistencialistas, el gran desafío para 81% de las 

unidades productivas agrícolas del país, que es donde se localiza la pobreza, es 

lograr su vinculación con el mercado para ya no depender de intermediarios. 

En contraste con el otro 19%, que es la agricultura empresarial que exporta y se 

queda con 80% del ingreso, la producción social tampoco tiene financiamiento, 

requiere capacitación y mejores condiciones de acceso a semillas, fertilizantes, 

maquinaria y seguridad social. 

 

https://elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/recesion-confirmada
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-caida-del-PIB-manufactura-pura-de-la-4T-20200130-0122.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Empuja-CNC-asociaciones-para-comercializar-cosechas-via-la-web-y-ANTAD-20200131-0022.html
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RICOS Y PODEROSOS 

En busca del crecimiento perdido 

Marco A. Mares 

En el 2019, el primer año de gobierno de la Cuarta Transformación, el Producto 

Interno Bruto (PIB) de México decreció. Por primera vez en una década, la tasa del 

PIB retrocedió -0.1 por ciento. 

Es la primera contracción desde la recesión del 2009 y se registra cuando la 

economía de EU observa una tasa de crecimiento de 2.3 por ciento. 

En el 2019, la economía mexicana no sólo se estancó con una tasa de crecimiento 

de 0%, como dejaban ver los datos previos. El comportamiento de la economía 

nacional registró un retroceso. En el primer año de gobierno del presidente Andrés 

Manuel López Obrador el crecimiento económico descendió. No se ubicó en 4% 

que prometió como candidato y en sus primeros días de ejercicio presidencial, ni en 

2%, nivel que calificó de “fracaso” de los “gobiernos neoliberales”. 

 

 

Dinero 

Un Inegi no partidista // No pagan en hospitales de Pemex // Cocinan fraude para 

oficializar al partido de Calderón 

Enrique Galván Ochoa 

Se ha convertido el Inegi en un organismo que responde más a intereses políticos 

que a su función de contar ética y responsablemente lo que tiene que contar, como 

el PIB? Un panista, Eduardo Sojo, lo encabezó en el sexenio de Felipe Calderón. 

Antes fue asesor de Vicente Fox y actualmente está en la nómina del gobernador 

panista de Aguascalientes, Martín Orozco Sandoval. Con alguna frecuencia en esta 

sección señalamos sus dotes de alquimista para ocultar las cifras del desempleo. A 

partir del primero de enero de 2016 se hizo cargo del instituto Julio Santaella, a 

propuesta de Enrique Peña Nieto. Es un itamita, con trayectoria en el Banco de 

México, del grupo de Luis Videgaray. Al año siguiente pagó su designación con la 

moneda del silencio. Fue designada por Peña Nieto (léase Meade-Videgaray) la 

economista itamita Paloma Merodio como vicepresidenta del instituto. Se desató un 

escándalo.  

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/En-busca-del-crecimiento-perdido-20200131-0021.html
https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/opinion/008o1eco
https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/opinion/008o1eco
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La funcionaria designada no cumplía con los requisitos que marca la ley para ocupar 

el cargo. Se intuyó que su presencia tenía como finalidad acomodar los datos sobre 

el resultado de los programas sociales a fin de que favorecieran al gobierno. (Una 

de las responsables de los programas, a propósito, fue Rosario Robles.) El Instituto 

Mexicano para la Competitividad (IMCO), acompañado de otras organizaciones 

ciudadanas, publicaron esta declaración: Lamentamos profundamente esta 

decisión (el nombramiento de Merodio) compartida entre ambos poderes del Estado 

(Ejecutivo y Legislativo) que pone en entredicho la credibilidad del Inegi y puede 

comprometer su integridad como organismo constitucional autónomo por parte del 

Ejecutivo federal. También constituye un precedente preocupante ante los próximos 

nombramientos de servidores públicos en otros entes autónomos, que son 

fundamentales para el funcionamiento de nuestra democracia. Con todo, Paloma se 

quedó. 

Astillero 

Sheinbaum y el crimen desbordado// Aún sin medidas eficaces // Tiempos políticos 

y prelectorales // Inegi: desaliento económico 

Julio Hernández López 

 

La fuga concertada de tres internos en el Reclusorio Sur, con la colaboración de 

personal carcelario de niveles incluso altos, ha puesto de relieve lo que no necesita 

mucha confirmación: en la Ciudad de México se vive una espiral de dominio de 

grupos delictivos de distinto calado y en distintos escenarios, sin que hasta ahora la 

administración encabezada por Claudia Sheinbaum haya encontrado una fórmula 

eficaz para ir frenando tal ascenso criminal. 

No es un problema surgido específicamente en esta administración ni han asomado 

evidencias de colusión o complicidad de parte de los mandos realmente cercanos a 

la gobernadora Sheinbaum, aunque es evidente que hay una profunda y sostenida 

corrupción en el tejido general de los ámbitos policiacos, carcelarios y judiciales de 

la capital del país. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/opinion/010o1pol
https://www.jornada.com.mx/2020/01/31/opinion/010o1pol
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Pepe Grillo 

El desafío más grande 

La fuga de tres peligrosos reos del Reclusorio Sur se perfila como el mayor desafío 

que le ha tocado enfrentar a  la administración de Claudia Sheinbaum. 

Con la intención de emprender un control de daños, el presidente López Obrador 

dijo que confía en ella para aclarar el asunto. 

El tema, sin embargo, va mucho más allá. Plantea la interrogante de con quién está 

gobernando Sheinbaum y cómo se recuperará la confianza de la gente en esa parte 

de su equipo. 

 

 

Federico Arreola 

Con los mismos datos, “no se lo digan a AMLO”, hubo crecimiento y no recesión 

Después de un arranque de administración muy difícil, la economía terminó 

creciendo. En materia de seguridad las cosas también mejoraron. 

En El Financiero, en su columna Fuera de la Caja, Macario Schettino dice: 

Se publicó la estimación oportuna del PIB, y arrojó una contracción durante el último 

trimestre del año pasado de -0.3%, que resulta en un decrecimiento de la economía 

durante todo 2019 de -0.1%. Ya todos los que nos dedicamos a estos números 

pensábamos que sería negativo, pero me parece que la mayoría esperaba una 

caída ligeramente mayor, digamos de -0.2%. 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-el_desafio_mas_grande-1144645-2020
https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-amlo-crecimiento-economico.html
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¿A dónde va Porfirio? 

 Rozones 

Esta semana a Porfirio Muñoz Ledo se le ha visto muy solo en la Cámara de 

Diputados, pues ninguno de los integrantes de la bancada de Morena lo ha 

acompañado públicamente, al menos con sus aplausos, en sus duras críticas a los 

operativos de contención de la Guardia Nacional contra los migrantes. Así que en 

los pasillos de San Lázaro crece la versión de que cambie de colores partidistas, 

con la enorme posibilidad de que se enfunde nuevamente en la casaca del Partido 

del Trabajo, con miras a seguir alzando la voz desde su curul, junto con un puñado 

de diputados cercanos a él. Ya se verá si cambia el guinda por un rojo con amarillo. 

 

Cárceles de pesadillas 

QUEBRADERO 

 Javier Solórzano Zinser 

Por más esfuerzos, que los ha habido, las cárceles en el país, en la gran mayoría 

de los casos, son una extensión de la delincuencia. 

Son de esos espacios donde la realidad supera por mucho a la ficción. Es una 

expresión común asegurar que lo más fácil es entrar a la cárcel, pero lo más difícil 

es sobrevivir en ella y salir de ella. 

“Coronavirus va a llegar, pero no como la influenza AH1N1” 

EN ENTREVISTA CON... 

 Bibiana Belsasso 

Al doctor José Ángel Córdova Villalobos le tocó enfrentar, como secretario de Salud, 

la crisis de la influenza AH1N1 entre 2008 y 2009. Ahora, ante la crisis en Wuhan, 

China, nos habla de la perspectiva como país; y aunque considera que el virus 

puede llegar, asegura que estamos más preparados para ello. 

Bibiana Belsasso (BB): ¿Cómo ve usted el tema del coronavirus?, ¿se podría 

semejar, podríamos tener el mismo problema que tuvimos con la influenza AH1N1? 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/rozones-a-donde-va-porfirio/
https://www.razon.com.mx/opinion/javier-solorzano-zinser-carceles-de-pesadillas/
https://www.razon.com.mx/opinion/coronavirus-va-a-llegar-pero-no-como-la-influenza-ah1n1/
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Cuando China se agripa, la economía mundial estornuda 

PUNTO Y APARTE 

 Ángeles Aguilar 

Epidemia económica… Ayer, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 

emergencia global ante el brote del llamado coronavirus. 

Hasta ahora se han confirmado 8 mil 200 casos dentro, y fuera de China, y la muerte 

de 171 personas. 

Pero en adición a los riesgos en la salud, la pandemia podría impactar la dinámica 

de crecimiento del orbe. Desde el año pasado, la guerra comercial y los conflictos 

geopolíticos limitaron el avance del planeta a sólo 2.4 por ciento. 

 

¿SERÁ? 

El juego de secuestrar 

Al interior de la UNAM el personal académico se pregunta: ¿Para qué existe una 

normatividad jurídica interna si no se aplica?, y la interrogante la lanzan en el 

contexto de que el secuestro de instalaciones, sean preparatorias, CCH o 

facultades, se ha convertido en un perverso juego político a costa de la afectación 

de miles de estudiantes. Es una práctica fácil que sigue siendo tolerada. Además, 

trasciende que hay gente encapuchada que no es universitaria y sólo aprovecha la 

situación para saquear oficinas y acumular poder al amparo de la impunidad. Los 

daños a la educación empiezan a ser muy abultados… donde también abona la 

pasividad de las autoridades, según dicen. ¿Será? 

Impulsarán Ley Antilavado 

Parece que entre los legisladores de Morena hay ya un consenso para impulsar la 

iniciativa de reforma a la denominada Ley Antilavado; esto, tras las observaciones 

que el Grupo de Acción Financiera Internacional hizo para dotar de autonomía de 

gestión a la Unidad de Inteligencia Financiera que lleva Santiago Nieto. La 

propuesta presentada por el senador Ricardo Monreal pretende, entre otras cosas, 

investigar operaciones relacionadas con el financiamiento al terrorismo, monitorear 

las operaciones de Personas Expuestas Políticamente y la obligación de que 

empresas dedicadas a actividades “vulnerables” sometan sus tareas a una 

evaluación. ¿Será? 

https://www.razon.com.mx/opinion/angeles-aguilar-cuando-china-se-agripa-la-economia-mundial-estornuda/
https://www.24-horas.mx/category/sera/

